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EL PERIODO DE POSTULACIÓN SERÁ ENTRE EL 4 Y EL 31 DE MARZO. 

 

Subsidio de arriendo 
tendrá especial foco 
en damnificados 
minvu. Es para quienes acrediten que 
eran arrendatarios o allegados. 

I Ministerio de Vivien- 
E da y Urbanismo (Min- 

vu) abrirá un proceso 
de postulación regional al 
subsidio de arriendo, que si 
bien estará disponible para 
toda la comunidad, tendrá 
especial foco en los damnifi- 
cados, como parte delas me- 
didas adoptadas por lacarte- 
ra en el proceso de recons- 
trucción del megaincendio, 
que afectó a Viña del Mar, 
Quilpué y Villa Alemana. 

De esta manera, se entre- 

gará un puntaje extra a quie- 
nes acrediten su condición 
de damnificados y que, al 
momento de la emergencia, 
eran allegados o arrendata- 
riosenlaszonas siniestradas. 

“En este proceso de re- 
construcción hemos estado 
permanentemente trabajan- 
do paraatender lasnecesida- 
des de las familias afectadas 
y, tal como nos comprometi- 
mos, estamos anunciado es- 

te proceso especial para que 
aquellas familias que son 
allegadas o arrendatarias 
puedan optar a esta ayuda 
que busca aliviar el gasto del 
arriendo para la vivienda”, 
comentó Belén Paredes, se- 

remi Minvu. 
Detalló que “todos los 

postulantes que acrediten su 
situación de afectado con la 
Ficha FIBE tendrán una boni- 
ficación de 100 puntos en es- 
te llamado que se realizará 

4 
de marzo iniciará el pro- 
ceso de postulación. Quie- 
nes acrediten ser damnifica- 
dos recibirán puntaje extra. 

“Estamos anunciado 
este proceso especial 
para que aquellas 
familias que son 
allegadas o 
arrendatarias 
puedan optar aesta 
ayuda que busca 
aliviar el gasto del 
arriendo para la 
vivienda”. 

Belén Paredes 
Seremi Minvu. 

entre el 4 y el 31 de marzo”. 

REQUISITOS ELIMINADOS 
Asimismo, desde el Minvu in- 
formaron que los postulan- 
tes que se encuentren en si- 
tuación de damnificados se 
les ha eximido de los requisi- 
tos tales como exigencia de 
ahorro mínimo, contar con 
máximo de ingresos, tener 
Registro Social de Hogares 
actualizado, poseer núcleo 
familiar. Del mismo modo, se 
han flexibilizado las prohibi- 
ciones de tener derechos en 
comunidad sobre una vivien- 
da, haber obtenido un subsi- 
dio habitacional anterior o 
vigente, así como estar pos- 
tulando a otra ayuda de la 
cartera de vivienda. 

Las postulaciones se rea- 
lizarán de forma digital y los 
seleccionados podrán, con 
este beneficio, arrendar vi- 
viendas queno superen las 11 
Unidades de Fomento en el 
valor de la renta mensual, es 
decir, el tope del arriendo es 
420 mil pesos, aproximada- 
mente. as 

Bomberos de Viña se querella 
contra la Codar por terreno 
REÑACA. Demandan por administración desleal, apropiación indebida y estafa; 
mientras que la Corporación niega la existencia de cualquier tipo de delito. 

Daniel Esparza Salfate 
ciudadesOmercuriovalpo.dl 

1 Cuerpo de Bomberos 
E de Viña del Mar presen- 

tó una querella criminal 
ante el Juzgado de Garantía de 
la Ciudad Jardín en contra de 
la Corporación de Adelanto y 
Desarrollo de Reñaca (Codar). 
Esto con laintención de que el 
terreno en donde se encuen- 
tra la Brigada de Búsqueda y 
Rescate Urbano (USAR, por 
sussiglas en inglés), seatraspa- 
sado definitivamente ala orga- 
nización. 

Según explicó el superin- 
tendente del Cuerpo de Bom- 
beros de Viña del Mar, Hernán 
Pérez, el terreno en disputa 
fuecedido ala instituciónenel 
año1972. Sin embargo, debido 
a que la Unidad en ese mo- 
mento no contaba con perso- 
nalidad jurídica, se acordó 
traspasar el terreno, como in- 
termediario, ala Asamblea de 
Vecinos de Reñaca (hoy, Co- 
dar), bajo la promesa de que 
sería transferida una vez que 
fuera posible, pero hastael día 
de hoy eso no ha sucedido. 

  

PROBLEMAS DE CAPACIDAD 

El superintendente sostuvo 
que unadelas dificultades que 
presenta el no ser dueños del 
terreno es que las instalacio- 
nes no pueden ser modifica 
das sin autorización, por lo 
queno se han podido realizar 
las ampliaciones necesarias. 

“Tenemos un problema de 
capacidad de nuestro material 
mayor (...). Nuestro talón de 
Aquiles eslasala de máquinas, 
en el cual nuestro carro, que 
tiene gran material de rescate, 
lotenemos que guardaren Re- 
ñaca Alto, porque acá no ca- 
be”, comentó la autoridad de 

bomberos, agregando queala 
hora de una emergencia de- 
benir a buscar el carro antes 
de acudir a los rescates, per- 
diendo tiempo, lo cual es “in- 
transable cuando uno trata de 
salvar una vida”. 

Pérez, además, acusó a la 

Codar de querer transformar 
el espacio “en locales comer- 
ciales, hacer unstrip center”, 
lo cual, si llegara a ocurrir, 
obligaría a la brigada USAR a 
trasladarse, generando “un 
perjuicio incalculable para no- 

> 

“La Codar tendría 
que dar una 
explicación muy 
justificada a toda la 
comunidad de 
Reñaca (..) los va a 
dejar desprotegidos”. 

Hernán Pérez 
Superintendente del Cuerpo 
de Bomberos de Viña del Mar 

“Como directores de 
Codar, quedamos 
disponibles para 
colaborar 
significativamente en 
la investigación que 
eventualmente 
inicie”. 

Comunicado de Codar 

sotros”, añadiendo que, en ca- 
so de suceder “la Codar ten- 
dría que dar una explicación 
muy justificadaa todala comu- 
nidad de Reñaca, porque los 
va a dejar desprotegidos”. 

Asimismo, el superinten- 
dente detalló que si pasara el 
traslado, la USAR debería “ge- 
nerar quizás nuevos proyec- 
tos, ira las organizaciones, al 
Gobierno, de manera que nos 
puedan ayudar paramantener 
operativo y vivo este grupo 
quelo único que busca es sal- 
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'ÁS DE CUATRO DÉCADAS, DURANTE EL AÑO 1972 

var vidas”. 
Confesó, no obstante, que 

Bomberos se siente “esperan- 
zado en que entre la razón, se 
imponga el imperio de lo que 
siempre nos correspondía (.... 
Estamos muy confiados en 
quelaparte judicial nos pueda 
acompañar y entender esto, 
que está todo documentado”. 

ASPECTOS LEGALES 

Porsu parte, elabogadorepre- 
sentante del Cuerpo de Bom- 
beros, Dagoberto Hernández, 
explicó que la querella se pre- 
sentó por tres delitos: estafa, 
apropiación indebida y admi- 
nistración desleal, en contra 
del presidente y el secretario 
dela Corporación de Adelanto 
y Desarrollo de Reñaca. 

Estos, según dijo Hernán- 
dez, “han hecho oídos sordos 
a diversas conversaciones so- 
bre un terreno que fue para 
Bomberos y en el que ha esta- 
do Bomberos históricamente 
desdelos años70 hasta la fe- 
cha actual”. 

El abogado agregó que his- 
tóricamente la Codar hareco- 
nocido la propiedad de Bom- 
beros sobreel terreno. “Tene- 
mos antecedentes a través de 

escrituras públicas, de reu- 
niones, acontecimientos so- 
ciales, a través de periódi- 
cos”, detalló. 

“En la historia de Viña del 
Mar y de Reñacasiempresere- 
conoció ese derecho y se esta- 

blecieron compromisos que 
señalaban plazos específicos 
para poder hacer la restitu- 
ción”, acotó. 

COMUNICADO DE CODAR 
Ante esto, Codar emitió un co- 

municado en el que catalogó 
las declaraciones de Bombe- 
ros como “infundadas, teme- 

rarias y calumniosas”. En el 
mismo texto, se indicó que se 
“acreditará de forma inequivo- 
ca que no existe ningún tipo 
de delito” y que “estos hechos 
se enmarcan, en el peor delos 
casos, en un debate de índole 
civil que, por cierto, nos asiste 
completa y sobradamente la 
razón”. 

Además, Codar manifestó 
que “como directores (...) que- 
damos disponibles para colabo- 
rar significativamente en la in- 
vestigación que eventualmente 
inicie y lleve adelante el Minis- 
terio Público, a través de una 

maciza y contundente defensa 
profesional, comprobándose 
quenoexiste delito alguno”. 

Finalmente, en el comuni- 

cado se explicó que Codar se 
reserva “desde ya, el ejercicio 
desólidasacciones legales pa- 
ra que sean sancionados ejem- 
plarmente quienes han or- 
questado de mala fe esta que- 
rela criminal, una vez que se 
dictamine el sobreseimiento 
definitivo o la decisión de no 
perseverar con la investiga- 
ción”. 104 
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